
   

 

 

 

 
Madrid, 22 de agosto de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional  y de adscripción de medios , y correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE ASESORAMIENTO, ANÁLISIS DE LABORATORIO, RETIRADA, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y REEMPLAZO DEL MATERIAL CON AMIANTO (MCA) EN 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO MANTENIDO POR EL AMI EN LA RED DE METRO DE MADRID 
(LICITACION 6011800089)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLVENCIA TECNICO 
Y PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares requiere que el licitador acredite la solvencia técnica 
mediante la aportación de documentación que acredite de la realización 
de servicios similares al objeto del contrato correspondiente a la 
presente licitación por importe conjunto de 442.526,25 €. 
A tales efectos, el licitador aporta cartas de compromiso de otras 
entidades por las que se comprometen a colaborar con la empresa 
TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. en caso de resultar adjudicataria de la 
licitación que nos ocupa, pero no aportan la documentación que 
acredite la efectiva realización y el cumplimiento de las condiciones 
exigidas en el referido apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares de los trabajos que detallan en las cartas de 
compromiso. 
El licitador deberá aportar certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público 
o, en caso de ser un sujeto privado y a falta de certificado, deberá 
acompañar los documentos que acrediten la realización por parte de las 
aquellas entidades de las prestaciones detalladas en las cartas de 
compromiso, que versarán sobre trabajos similares a los que constituyen 
el objeto de la presente licitación por importe conjunto de 442.526,25 €. 

 
 
 
 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES 

Y HUMANOS 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que se requiere, entre otros, el perfil profesional 
de Agente para la retirada y tratamiento de MCA, siendo una de las 
condiciones que habrá de quedar acreditada para este perfil profesional 
el estar en posesión del Certificado médico de aptitud específico de 
amianto. 
A tales efectos, el licitador presenta 3 personas, no aportando los 
certificados médicos de aptitud específico del amianto. 
El licitador deberá aportar el certificado médico de aptitud especifico del 
amianto correspondiente a las 3 personas presentadas, o en su defecto, 
deberá presentar otras personas que reúnan las características exigidas 
en el Pliego de Condiciones Particulares para este perfil profesional. 
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